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México D.F. a 29 de marzo de 2011 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 
relevante en materia de comercio exterior:  
 

Secretaria de Economía.  
 

• Resolución preliminar de la revisión de oficio de l as cuotas compensatorias 
sobre las importaciones de cierto tipo de tubería d e acero al carbono con 
costura longitudinal recta originarias de los Estad os Unidos de América, 
independientemente del país de procedencia. Esta me rcancía se clasifica en las 
fracciones arancelarias 7305.11.01 y 7305.12.01 de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación . 

 
Antecedentes. 
 
1.- El 27 de mayo de 2005 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la resolución 
final de la investigación antidumping sobre las importaciones de tubería de acero al 
carbono con costura longitudinal recta originarias de Estados Unidos, independientemente 
del país de procedencia (la “Resolución Final”). Esta mercancía se clasifica en las 
fracciones arancelarias 7305.11.01 y 7305.12.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación (TIGIE), y se impusieron las cuotas 
compensatorias que a continuación se transcriben: 
 

a. de 6.77 por ciento para las importaciones del producto que fabrica y 
exporta Berg Steel Pipe Corporation (“Berg-I”, empresa propietaria de 
la que comparece en este procedimiento), y 
 

b. de 25.43 por ciento para las importaciones de todas las demás 
exportadoras de Estados Unidos. 

 
 

C. Decisión del Panel Binacional en el caso MEX-USA-2005-1904-01. 
 

2. El 31 de marzo de 2008 se publicó en el DOF la decisión final del 14 de marzo de 2008 
del Panel Binacional establecido conforme al artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio 
de América del Norte (TLCAN) en el expediente MEX-USA-2005-1904-01. El Panel 
declaró infundados los argumentos de la solicitante, Berg-I, y confirmó la Resolución 
Final. 
 
3. El 20 de mayo de 2009 se publicó en el DOF la resolución por la que se dio respuesta a 
la solicitud de aclaración que presentó Tubacero, S.A. de C.V. (“Tubacero”), para que se 
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precisara que el llamado “proceso de formado continuo” admite, por definición, diversos 
tipos de soldadura, incluidas la recta y la helicoidal. La Secretaría resolvió que no era 
procedente hacer la aclaración, en virtud de que podría tener el efecto de ampliar 
indebidamente la cobertura de las cuotas compensatorias definitivas impuestas a las 
importaciones de tubería de acero con costura longitudinal recta a la tubería de acero con 
soldadura helicoidal (espiral), que no fue objeto de la investigación. 
 
4. El 18 de mayo de 2010 se publicó en el DOF la resolución por la que se declaró el inicio 
de la revisión de oficio y del examen de vigencia de las cuotas compensatorias. Se fijó 
como periodo de revisión del 1 de abril de 2009 al 31 de marzo de 2010. 
 
Resolución. 
 
1.- Continúa el procedimiento administrativo de revisión y se mantienen las cuotas 
compensatorias señaladas en el punto 2 de la Resolución impuestas a las importaciones 
de tubería de acero al carbono con costura longitud inal recta, con diámetros 
exteriores mayores de 16 pulgadas y hasta 48 pulgad as (406.4 y hasta 1,219.2 
milímetros), con espesores de pared en un rango de 0.188 a 1.000 pulgadas (4.77 a 
25.4 milímetros), originarias de Estados Unidos, in dependientemente del país de 
procedencia.  Esta mercancía se clasifica en las fracciones arancelarias 7305.11.01 y 
7305.12.01 de la TIGIE. 
 
2.- Con fundamento en el artículo 87 de la LCE, las cuotas compensatorias se 
aplicarán sobre el valor en aduana declarado en el pedimento correspondiente. 
 
3.- Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicarlas en todo el territorio 
nacional, independientemente del cobro del arancel respectivo. 
 
4.- Con fundamento en los artículos 65 de la LCE, 102 del RLCE y 7.2 del Acuerdo 
Antidumping, los interesados que importen la mercancía objeto de revisión, podrán 
garantizar el pago de la cuota compensatoria que corresponda, en alguna de las formas 
previstas en el CFF. 
 
5.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la LCE, los importadores que 
conforme a esta Resolución deban pagar la cuota com pensatoria no estarán 
obligados a enterarla si comprueban que el país de origen de la mercancía es 
distinto de Estados Unidos.  La comprobación del origen de la mercancía se hará 
conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las normas para la 
determinación del país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para 
su certificación, para efectos no preferenciales (antes Acuerdo por el que se establecen 
las normas para la determinación del país de origen de las mercancías importadas y las 
disposiciones para su certificación, en materia de cuotas compensatorias) publicado en el 
DOF el 30 de agosto de 1994, y sus modificaciones publicadas en el mismo órgano de 
difusión el 11 de noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio de 1999, 30 de 



  

CIRCULAR INFORMATIVA No. 027 
CIR_GJN_MCBL_027.11 

 

 
Insurgentes Sur No. 813, piso 8, Despacho 801-4, Col. Nápoles Deleg. Benito Juárez, México, D.F. C.P. 03810 

Tel  (55) 1107-8592 y  (55) 1107-8515 

 

junio de 2000, 1 y 23 de marzo de 2001, 29 de junio de 2001, 6 de septiembre de 2002, 
30 de mayo de 2003, 14 de julio de 2004, 19 de mayo de 2005, 17 de julio de 2008 y 16 
de octubre de 2008. 
 
6.- Con fundamento en el artículo 164 párrafo tercero del RLCE se concede un plazo de 
treinta días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación de esta Resolución 
en el DOF para que las partes interesadas comparecientes presenten los argumentos y 
pruebas complementarias que estimen pertinentes.  

 
Entrada en vigor,  al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
es decir, el 30 de marzo de 2011.  

 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.  
 

• Reglamento de Paquetería y Mensajería  
 

• Resolución preliminar de la revisión de oficio de l as cuotas compensatorias 
sobre las importaciones de cierto tipo de tubería d e acero al carbono con 
costura longitudinal recta originarias de los Estad os Unidos de América, 
independientemente del país de procedencia. Esta me rcancía se clasifica en las 
fracciones arancelarias 7305.11.01 y 7305.12.01 de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación . 
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